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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°23/2026. 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA, Secretario Municipal (s) de la Municipalidad de Quillota 

que suscribe, CERTIFICA, que el 20 de Enero de 2026, Rodrigo Alejandro Torrealba del 

Campo RUT: 7.579.653-6, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “COMITÉ DE 

ADELANTO VALLE DE MANZANAR”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1782 en el 

Registro Público Municipal, con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 7º de la Ley 19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE RODRIGO ALEJANDRO TORREALBA DEL CAMPO 7.579.653-6 

SECRETARIA MILENA OLAYA DONOSO IBACACHE 10.718.602-6 

TESORERO CARLOS ANTONIO MANRÍQUEZ FERNÁNDEZ 11.623.003-8 

1°DIRECTORA EVA CRISTINA BASTÍAS BERNAL 14.481.457-6 

2°DIRECTOR JEREMÍAS GUILLERMO SILVA DÍAZ 8.563.021-0 

3°DIRECTORA VIOLA PATRICIA BRAEMER ENCINA 7.917.476-9 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 16 de Marzo de 2026.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 16 de Enero de 2026, en el domicilio 

Parcela 43 F 360 KM 75 Manzanar, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 26 de Enero 2026.- 

 


